
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
Facultad de Ciencias Médicas 

Escuela de Fonoaudiologia 
"2017-Año de las Energías Renovables" 

Córdoba, o 5 DeT 2017 VISTO: 
La solicitud de Auspicio presentada por la Sra. Licenciada en 
Fonoaudiología CONTI, Mariela , Coordinadora del Programa de 

~ j Detección y Atención de la Hipoacusia de la Pcia. de Córdoba, Ley 
~ ~ Provincial N° 9.564 Y Ley Nacional N° 25.415, para las Jornadas de 
~ ~ ü Capacitación en Rehabilitación Auditiva y Terapia Auditiva Verbal, 
~ ~ ; que se llevará a cabo los días 6 y 7 de Octubre del corriente año en = .•. 

. ---.__ . ~ ~ ~ el Salón Auditorio del Hospital Materno Neonatal en la Ciudad de 
'~~u.: C d b -: e ór o a, y ; 
~ 1CONSIDERANDO : 
'-' .!::: 
:::; Q Que dicho evento contará con la presencia de destacados profesionales; 

Que cuenta con el Visto Bueno del Consejo Consultivo de la Escuela 
de Fonoaudiología, 
Lo aconsejado por la Comisión de Escuelas y aprobado en Sesión del 
Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas del 
día 07 de Septiembre de 2017; 

Art. 2°: Dejar establecido que el Auspicio otorgado no implica reconocer el nivel 
académico de la actividad ,asi como tampoco visar certificados o constancias por 
asistencias y no autoriza el uso dellogo de la UNC. 

Art. 3° : Protocolizar y comunicar. 

RESOLUCIÓN N° 
MIRF.-mt. 

DADA EN LA SALA DE SESI 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD 
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMB 


